
 

 1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Informe Anual de Actividades 
2024  

 
Comité de Ética y Prevención de Conflicto de Interés de la Secretaría de 

Desarrollo Económico y sus Órganos Desconcentrados 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

Ramon Ortiz C
Comité de Ética de la Secretaría de Desarrollo Económico y su Órgano Administrativo Desconcentrado: Instituto Quintanarroense de Innovación y Tecnología




 

 2 

 
 
 
 
 
 

TABLA DE CONTENIDO 
 

 

I. PRESENTACIÓN ................................................................................................ 3 

II. EL SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES CONTEMPLADAS EN EL 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO; ................................................................... 4 

III. EL NÚMERO DE PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 
CAPACITADAS EN TEMAS RELACIONADOS CON LA ÉTICA, 
INTEGRIDAD Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS U OTROS 
TEMAS RELACIONADOS; ...................................................................................... 7 

IV. LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN QUE SE HUBIERE 
REALIZADO RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE ÉTICA, 
DE CONDUCTA Y LAS REGLAS DE INTEGRIDAD; ......................................... 8 

V. EL SEGUIMIENTO DE LA ATENCIÓN DE LOS INCUMPLIMIENTOS 
AL CÓDIGO DE CONDUCTA PARA LO CUAL DEBERÁ CONSIDERAR EL 
NÚMERO DE ASUNTOS, FECHAS DE RECEPCIÓN Y LOS MOTIVOS; EL 
PRINCIPIO O VALOR TRANSGREDIDO DEL CÓDIGO DE ÉTICA; FECHA 
Y SENTIDO DE LA DETERMINACIÓN, Y NÚMERO DE CASOS EN QUE 
SE DIO VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL A LA AUTORIDAD 
COMPETENTE ........................................................................................................... 9 

VI. SUGERENCIAS PARA MODIFICAR PROCESOS Y TRAMOS DE 
CONTROL EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O ÁREAS, EN LAS 
QUE SE DETECTEN CONDUCTAS CONTRARIAS AL CÓDIGO DE ÉTICA, 
LAS REGLAS DE INTEGRIDAD Y AL CÓDIGO DE CONDUCTA. ............... 10 

VII. ANEXOS ......................................................................................................... 11 
 

 



 

 3 

 
 
 

I. PRESENTACIÓN 
 
Con fundamento en la fracción XXI del artículo 15 Lineamientos para la Integración 
y Funcionamiento del Comité de Ética y Prevención de Conflicto de Interés de las 
Personas Servidoras Públicas de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública del Poder Ejecutivo que a la letra dispone “…presentar en el 
mes de enero al titular de la dependencia o entidad y a la Unidad, asi como al 
COCODI durante la primera sesión del ejercicio fiscal siguiente, un informe 
anual de actividades”. 
 
En ese tenor, el presente documento presenta el Informe Anual de Actividades del 
Comité de Ética y Prevención de Conflicto de Interés de la Secretaría de Desarrollo 
Económico y sus Órganos Desconcentrados, (desde ahora sólo Comité de Ética) 
para el ejercicio fiscal 2024. 
 
Para dimensionar el trabajo realizado por el Comité de Ética se presenta como 
marco de referencia el Programa Anual de trabajo 2024 y los Resultados obtenidos 
en su implementación.(VER ANEXOS) 
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II. EL SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES 
CONTEMPLADAS EN EL PROGRAMA ANUAL 
DE TRABAJO; 

 
a. Emitir el Código de Conducta de la Secretaría de Desarrollo Ecónómico y su 

Órgano administrativo Desconcentrado. 
 
En cumplimiento del Programa Anual de Trabajo aprobado en fecha 08 de marzo 
de 2024, se inició el proceso de elaboración del código de conducta de la Secretaría 
de Desarrollo Económico y su Órgano administrativo Desconcentrado Instituto 
Quintanarroense de Innovación y Tecnología de conformidad con el procedimiento 
establecido en la Guía para la Elaboración del Código de Conducta de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Poder Ejecutivo, 
posteriormente se realizó la solicitud Análisis de Impacto Regulatorio y finalmente 
se concluye con la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo 
con la publicación. (VER ANEXOS) 
 
 

b. Realizar la evaluación de conocimientos en materia de ética y conflictos de 
interés entre el personal de la SEDE sus Órganos Administrativos 
Desconcentrados. 

 
Derivado de la Evaluación de conocimientos en materia de Ética y Prevención de 
Conflicto de Interés se elaboró un Diagnóstico (VER ANEXOS) el cual reveló un 
área de oportunidad que dio origen a la capacitación para que las personas 
servidoras públicas tengan conocimientos e información actualizada sobre el tema 
denominado Código de Ética y Sistema Anticorrupción. 
 

c. Gestionar Cursos de Capacitación 
 

Se realizó la gestión correspondiente ante la Secretaría de la Contraloría para la 
obtención del curso de capacitación denominado código de ética y sistema 
anticorrupción impartido por el titular de la coordinación transparencia, acceso a la 
información pública y protección de datos personales de la Secretaría de la 
Contraloría donde se contó con una participación y asistencia total de 71 personas 
servidoras públicas pertenecientes a la Secretaría de Desarrollo Económico y su 
Órgano Administrativo Desconcentrado, quienes recibieron su constancia de 
capacitación. (VER ANEXOS) 
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d. Revisar la normatividad para la atención de quejas derivadas del 
incumplimiento al Código de ética y reglas de integridad y Código de 
Conducta. 
 
Se revisó la Ley General de Responsabilidades administrativas en la cual se 
detectó lo siguiente: 
 
Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
… 
VI. Conflicto de Interés: La posible afectación del desempeño imparcial y 
objetivo de las funciones de los Servidores Públicos en razón de intereses 
personales, familiares o de negocios; 

  
Esto refiera la acción de las personas servidoras públicas quienes podrían no hacer 
su trabajo de manera justa e imparcial si se dejan influenciar por sus propios 
intereses, los de su familia o los relacionados con negocios personales. Esto 
significa que podrían tomar decisiones que no son justas para todos debido a esos 
intereses personales, en lugar de hacer lo que es mejor para todas las personas. 
 

Artículo 46. Se encuentran obligados a presentar declaración de intereses 
todos los Servidores Públicos que deban presentar la declaración patrimonial 
en términos de esta Ley. 
 
Al efecto, las Secretarías y los Órganos internos de control se encargarán de 
que las declaraciones sean integradas al sistema de evolución patrimonial, 
de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración 
fiscal. 
 
Artículo 47. Para efectos del artículo anterior habrá Conflicto de Interés en 
los casos a los que se refiere la fracción VI del artículo 3 de esta Ley. 
 
La declaración de intereses tendrá por objeto informar y determinar el 
conjunto de intereses de un servidor público a fin de delimitar cuándo éstos 
entran en conflicto con su función. 

 
 
De modo que se describe que la intención de identificar y conocer todos los 
intereses que tiene un servidor público es precisamente para poder saber si estos 
intereses pueden crear problemas o controversias en su trabajo, abriendo la pauta 
a poder prevenirlos. 
 

Artículo 58. Incurre en actuación bajo Conflicto de Interés el servidor público 
que intervenga por motivo de su empleo, cargo o comisión en cualquier 
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forma, en la atención, tramitación o resolución de asuntos en los que tenga 
Conflicto de Interés o impedimento legal. 
 

Es decir, que un servidor público está en conflicto de interés cuando usa su posición 
en el trabajo para involucrarse en situaciones donde tiene un conflicto personal, o 
donde la ley no le permite participar.  
 
En este sentido, si un servidor público actúa en asuntos en los que tiene un conflicto 
personal o legal por la relación o vínculo que guarda con el hecho o acto, está 
actuando bajo conflicto de interés. 
 
En la Ley de Responsabilidades Administrativas Del Estado De Quintana Roo Y Sus 
Municipios establece: 
 
Artículo 19. Las Personas Servidoras Públicas deberán observar el Código de Ética 
que al efecto sea emitido por la Secretaría o los Órganos Internos de Control, 
conforme a los lineamientos que emita el Sistema Nacional Anticorrupción, para que 
en su actuación impere una conducta digna que responda a las necesidades de la 
sociedad y que oriente su desempeño.  
 
El código de ética a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerse del 
conocimiento de las Personas Servidoras Públicas de la dependencia o entidad de 
que se trate, y deberá observar máxima publicidad mediante la publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
Artículo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave la Persona Servidora Pública 
cuyos actos u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones 
siguientes:  
 
I. Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, observando 
en su desempeño disciplina y respeto, tanto a las demás Personas Servidoras 
Públicas como a los particulares con los que llegare a tratar, en los términos que se 
establezcan en el código de ética a que se refiere el artículo 19 de esta Ley; 
 

e. Presentar a los miembros del COEPSI, el informe de resultados en 
cumplimiento del Programa Anual de Trabajo. 

 
El 29 de noviembre de 2024, conforme al Programa Anual de Trabajo, se 
presentó el informe anual de resultados ante el Comité de Ética para su 
aprobación. Este informe obtuvo la aprobación unánime de todos los 
integrantes del comité, mismos que se encuentran en el cuerpo del 
presente documento 
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III. EL NÚMERO DE PERSONAS SERVIDORAS 
PÚBLICAS CAPACITADAS EN TEMAS 
RELACIONADOS CON LA ÉTICA, INTEGRIDAD 
Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS 
U OTROS TEMAS RELACIONADOS; 

 
 

Temas 
 

Código de Ética y Sistema Anticorrupción:  71 personas 
(VER ANEXOS) 
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IV. LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN QUE 
SE HUBIERE REALIZADO RESPECTO DEL 
CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE ÉTICA, DE 
CONDUCTA Y LAS REGLAS DE INTEGRIDAD; 

 
El análisis exhaustivo de este diagnóstico evidencia que las personas 
servidoras públicas de la Secretaría y sus órganos desconcentrados 
muestran una disposición clara para promover, respetar y cumplir los 
principios y valores éticos, así como las normativas de integridad y las 
conductas esperadas en el ejercicio de sus funciones. Este compromiso 
se refleja en el hecho de que, durante el ejercicio anual 2024, no se 
registraron denuncias por violaciones éticas, como se detalla en los 
anexos. 
 
Este resultado representa un indicador altamente positivo para la 
institución, evidenciando un nivel destacado de compromiso por parte 
de las personas servidoras públicas en mantener altos estándares de 
ética e integridad en el desempeño de sus responsabilidades. Sin 
embargo, es imprescindible realizar un seguimiento continuo y adoptar 
medidas preventivas que aseguren la sostenibilidad de esta tendencia 
positiva, fortaleciendo aún más la cultura ética de la institución. 
 
Asimismo, es importante subrayar el papel estratégico que desempeñan 
las políticas éticas robustas y la sensibilización sobre la importancia de la 
integridad en el servicio público. Estas acciones son fundamentales para 
preservar y fortalecer la confianza de la ciudadanía en las instituciones 
gubernamentales. 
 
En consecuencia, se recomienda priorizar la continuidad de los 
programas de capacitación y sensibilización sobre temas como ética, 
conflicto de interés, integridad y conductas morales, asegurando su 
alineación con los principios y valores institucionales. Además, se destaca 
la necesidad de establecer mecanismos efectivos para reforzar la 
transparencia y la rendición de cuentas en todas las instancias del 
servicio público. Este enfoque proactivo permitirá consolidar una cultura 
organizacional sustentada en valores éticos, promoviendo un 
desempeño eficiente, confiable y en beneficio de la sociedad en su 
conjunto. 
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V. EL SEGUIMIENTO DE LA ATENCIÓN DE LOS 
INCUMPLIMIENTOS AL CÓDIGO DE 
CONDUCTA PARA LO CUAL DEBERÁ 
CONSIDERAR EL NÚMERO DE ASUNTOS, 
FECHAS DE RECEPCIÓN Y LOS MOTIVOS; EL 
PRINCIPIO O VALOR TRANSGREDIDO DEL 
CÓDIGO DE ÉTICA; FECHA Y SENTIDO DE LA 
DETERMINACIÓN, Y NÚMERO DE CASOS EN 
QUE SE DIO VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL A LA AUTORIDAD COMPETENTE 

 
 
En el ejercicio 2024, hata la presente fecha, se ha recibido ninguna carta 
en la línea de ética de la Secretaría de Desarrollo Económico ni en su 
Órgano Desconcentrado: Instituto Quintanarroense de Innovación y 
Tecnología. 
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VI. SUGERENCIAS PARA MODIFICAR PROCESOS 
Y TRAMOS DE CONTROL EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS O ÁREAS, EN LAS QUE SE 
DETECTEN CONDUCTAS CONTRARIAS AL 
CÓDIGO DE ÉTICA, LAS REGLAS DE 
INTEGRIDAD Y AL CÓDIGO DE CONDUCTA. 

 
Al momento no se cuenta con sugerencias para para modificar procesos 
y tramos de control en las Unidades administrativas o áreas, en las que se 
detecten conductas contrarias al Código de Ética, las Reglas de 
Integridad y al Código de Conducta. 
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VII. ANEXOS 



Ramon Ortiz C
ANEXO PUNTO I. PRESENTACIÓN
Programa Anual de trabajo 2024





















Ramon Ortiz C
ANEXOS PUNTO II. EL SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES
a. Publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo
b.  Diagnóstico de conocimientos en materia de Ética y Prevención de Conflicto de Interés
c. Oficios de la gestión del Curso Capacitación en materia de Ética y Sistema Anticorrupción















PERIÓDICO
OFICIAL

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO

Chetumal, Q. Roo a 05 de diciembre de 2024

REGISTRADO COMO ARTÍCULO DE SEGUNDA CLASE EN LA OFICINA LOCAL DE CORREOS

EDICION DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO

Í N D I C E

LAS LEYES Y DEMÁS DISPOSICIONES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

        Tomo III                                                 Número 241 extraordinario                                    Décima  Época   

JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. REMATE EN SU-
BASTA PÚBLICA CONVOCATORIA DE POSTORES EN SEGUNDA ALMONEDA AUDIENCIA PÚBLICA DE 
REMATE EN SUBASTA EN SEGUNDA ALMONEDA A LAS ONCE HORAS DEL DIA NUEVE DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO. DEL BIEN EMBARGADO AL 50 % DENTRO DEL EXPEDIENTE MARCADO 
CON EL NUMERO DL-294/2017, PROMOVIDO POR CRISTHIAN DAVID LOPEZ VARGAS EN CONTRA DE 
TEODORA CORREA JIMENEZ.----------PÁGINA.2

SECRETARIA DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE. LISTADO MENSUAL DE PROYECTOS INGRESADOS 
EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL, CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2024. 
.----------PÁGINA.3

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO. CÓDIGO DE CONDUCTA DE LAS PERSONAS SERVIDO-
RAS PÚBLICAS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO Y SU ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO. .----------PÁGINA.4



4

     diciembre 05 de 2024                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo



5

     diciembre 05 de 2024                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo



6

     diciembre 05 de 2024                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo



7

     diciembre 05 de 2024                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo



8

     diciembre 05 de 2024                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo



9

     diciembre 05 de 2024                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo



10

     diciembre 05 de 2024                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo



11

     diciembre 05 de 2024                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo



12

     diciembre 05 de 2024                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo



13

     diciembre 05 de 2024                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo



14

     diciembre 05 de 2024                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo



15

     diciembre 05 de 2024                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo



16

     diciembre 05 de 2024                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo



17

     diciembre 05 de 2024                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo



18

     diciembre 05 de 2024                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo



19

     diciembre 05 de 2024                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo



20

     diciembre 05 de 2024                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo



21

     diciembre 05 de 2024                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo



22

     diciembre 05 de 2024                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo



23

     diciembre 05 de 2024                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo



24

     diciembre 05 de 2024                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo



25

     diciembre 05 de 2024                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo



26

     diciembre 05 de 2024                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo



27

     diciembre 05 de 2024                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo



28

     diciembre 05 de 2024                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo



29

     diciembre 05 de 2024                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo



30

     diciembre 05 de 2024                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo



31

     diciembre 05 de 2024                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo



32

     diciembre 05 de 2024                                                           Periódico Oficial                                       Chetumal, Quintana Roo



Secretaría de Gobierno

'irección del Periódico Oficial

Directorio

Lcda. María Elena H. Lezama Espinosa
Gobernadora Constitucional del Estado

Lcda. María Cristina Torres Gómez
Secretaria de Gobierno

Lcdo. Carlos Rafael Hernández Blanco
'irector del Periódico Oficial

Lorena Salazar Canul
Encargada de Edición

Publicado en la 'irección del Periódico Oficial

Dirección: Av. Insurgentes esquina Corozal 202,
entre David Gustavo Ruíz, Chetumal, Quintana Roo.
C.P.-77013
Tel: 83-2.65.68
E-mail: periodicoo!cialqr@hotmail.com



 

Diagnóstico derivado de la Evaluación de Conocimientos en Materia de Ética y Conflicto de Interés 
 

 

 

Introducción. 

 

La Evaluación de conocimientos en materia de ética y conflicto de 

interés tuvo como objetivo medir el nivel de comprensión de las personas 

servidoras públicas en torno a conceptos clave relacionados con ética, 

valores, principios, y reglas de integridad en el servicio público. 

Participaron 96 personas servidoras públicas, representando una 

muestra equilibrada en cuanto a género (53.1% mujeres y 46.9% hombres). 

Los resultados arrojan información valiosa sobre el nivel de conocimiento 

en temas fundamentales para el desempeño ético en el servicio público. 

 

Principales Signos. 

 

• Promedio general de la evaluación: 81.56 / 100 puntos 

• Mediana: 90 / 100 puntos 

• Rango de puntuación: de 10 a 100 puntos 

• Participación por género:  

o Mujeres: 53.1% 

o Hombres: 46.9% 

 

 

 



 

Diagnóstico derivado de la Evaluación de Conocimientos en Materia de Ética y Conflicto de Interés 
 

 

 

Hallazgos 

 

1. Conocimiento del objeto del Código de Ética: 

o Porcentaje de respuestas correctas: 82.3% 

o La mayoría entiende el propósito del Código, aunque hay 

margen de mejora en la comunicación de sus objetivos. 

2. Principios del Servicio Público: 

o Porcentaje de respuestas correctas: 67.7% 

o Este fue uno de los temas con menor nivel de acierto, lo que 

indica una necesidad de reforzar la capacitación en esta área. 

3. Importancia de las Reglas de Integridad: 

o Porcentaje de respuestas correctas: 83.3% 

o Este tema muestra un nivel satisfactorio de comprensión 

entre las y los participantes. 

4. Valores del Servicio Público: 

o Porcentaje de respuestas correctas: 70.8% 

o Aunque el conocimiento es aceptable, es necesario fortalecer 

el entendimiento de los valores como pilares del servicio 

público. 
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5. Reglas de Integridad: 

o Porcentaje de respuestas correctas: 70.8% 

o Similar al punto anterior, se identificó un área de mejora en la 

comprensión de estas reglas. 

6. Obligaciones de Dependencias y Entidades: 

o Porcentaje de respuestas correctas: 88.5% 

o Este tema fue bien entendido, reflejando una mayor claridad 

sobre los procesos institucionales. 

7. Instancias para faltas administrativas: 

o Porcentaje de respuestas correctas: 88.5% 

o Hay un buen conocimiento sobre la autoridad responsable en 

este ámbito. 

8. Derechos Humanos como eje del servicio público: 

o Porcentaje de respuestas correctas: 89.6% 

o Este es uno de los temas mejor comprendidos. 

9. Hostigamiento sexual: 

o Porcentaje de respuestas correctas: 88.5% 

o Existe claridad sobre esta problemática, lo cual es positivo 

para prevenir conductas indebidas. 
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10. Lenguaje incluyente y no sexista: 

o Porcentaje de respuestas correctas: 87.5% 

o Aunque los resultados son altos, se puede continuar 

promoviendo el uso de este lenguaje en la práctica. 

 

Conclusiones 

Los resultados de la evaluación reflejan un buen nivel de conocimiento 

general (promedio de 81.56 puntos), con áreas específicas que requieren 

atención, como los Principios del Servicio Público y los Valores del Servicio 

Público, que obtuvieron los porcentajes más bajos de respuestas 

correctas. En contraste, se observaron buenos niveles de acierto en temas 

relacionados con el conocimiento institucional y los Derechos Humanos. 

Se recomienda reforzar los temas menos comprendidos mediante 

talleres específicos y sesiones de sensibilización, priorizando la 

consolidación de una cultura ética e incluyente en el ámbito laboral. 

 







Ramon Ortiz C
ANEXOS PUNTO III. EL NÚMERO DE PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS CAPACITADAS EN TEMAS RELACIONADOS CON LA ÉTICA, INTEGRIDAD Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS U OTROS TEMAS RELACIONADOS
-Evidencia Fotográfica de la Capacitación
-Evidencia Fotográfica de la Entrega de Constancias





ENTREGA DE 
CONSTANCIAS  

CURSO DE CAPACITACIÓN EN 
MATAERIA DE ÉTICA Y SISTEMA 

ANTICORRUPCIÓN


